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SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA Y PAPELERÍA, 

CONSUMIBLES INFORMÁTICOS Y MATERIAL INSTITUCIONAL O 

PERSONALIZADO,  EXPEDIENTE 18/2010 

 

El objeto del presente procedimiento consiste en la selección de la empresa 

adjudicataria del contrato de Suministro de material de oficina y papelería, 

consumibles informáticos y material institucional o personalizado, y cuyas 

características se describen en el Pliego de Prescripciones técnicas.  

 

El objeto del presente procedimiento se distribuye en los lotes siguientes, 

dado que son servicios susceptibles de ejecución independiente: 

 

LOTE I: Material de oficina y papelería. 

LOTE II: Consumibles informáticos. 

LOTE III: Material Institucional o personalizado 

 

• Órgano de Contratación: Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación. 

 

• Número de expediente del Consejo Andaluz de Cámaras: 
18/2010 

  

• Lugar y plazos de presentación de propuestas: 
 

- Lugar: Consejo Andaluz de Cámaras, c/Santo Tomás 
13, 41004, Sevilla 

- Fecha límite: 13 agosto de 2010 
- Horario Oficial de Registro: 8 a 14 horas 
 

• Tipo de contrato: No sujeto a regulación armonizada 
 

• Presupuesto máximo de licitación: 59.000,00 € (CINCUENTA Y 
NUEVE MIL EUROS)IVA incluido 
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• Pliegos: A disposición de los participantes en el espacio perfil de 
contratante del Consejo Andaluz de Cámaras. Los anexos del Pliego de 
Cláusulas Particulares pueden adquirirse en la sede del consejo en 
formato excel, si resulta más cómodo para la formulación de la 
propuesta. 

 

Sevilla, 29 de julio de 2010 

 


